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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
1 . 

INCONSTITUCIONALIDAD. i 
. : 

En la Ci~dad de México, a tres de octubre de dos mil dieci~iete, se da cuenta al 
Ministro! Alfredo Gutiérrez Ortiz: Mena; instructor- en el pr~sente asunto, con el 
expediente de la' acción d.e iQconstituclonalidad 1.35/2017_, prbmovida por quien se 
ostenta· como· el Presidente 'de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
acumulada' con los diversos expedientes 121/2017, 12212011\y' 12G/2017, y turnada 
de conformidad con el auto de railii:aciQn del día de ayer. Co~ 

Ciudad de México, a tres.de octubre·de.dos mil diecisi~~ 
1 . • • 1 

Visto el auto de Presidencia· d'e· .d.os de octu~e dos mil diecisiete, 
mediante el cual se ordenó· l·a, acu'm'qlación de-' 1&~c:ión 13512017. a las 
diversas 121(2017 '. 122/2017 y f23/2!)1'7·,.Eisde acordarse: lt siguiente. 

Acción ] de inconstitucionalidad \~35/ÍO~()Jmovicla· por Luis Raúl 

Gonzá\ez P,rez quien se oStenta· có~~ P;f.:'i~ente d~. la C~misión Nacional de 

los Derechos·Humanos, en la que·sohc1ta~clarac1on de invalidez de: 
1 -· • , . 

"Artí~uto ¡11,,tracC?ión XII, .e~,,ta p_·o.rc1~·0.: n qorm~ .. tiva. -'.las. "!e/~[cf,as;.precautorias. de 
arraigo' tJe la Ley Orgamca de / ·. afta, Espec1a/1zada,· en Combate a la 
CorrupGi~n de la Ciudad dé-México;. · a·Úa,médiante e(Oecr~to por el que se 
expide el¡ citado ordenamie~to,,,:enla Gác~ta;Óticia(de la Ciudéd de México, el 
día 1 de feptiembre de 2017 '{¡fJ" _ · ~ · . · · . . ! 

' ~ 1 

Atento la lo anterior, se tiene por presentado al promovente con la 

personalida1. que os~1 y se admite a trámi\e la acción de 

inconstitucio(nalidad que hace valer. 

Esto, cbn fundamento en los artículos 105, fracción 11, inciso g)2
, de la 

Constitució1 Política de. los'' ¡Esfá~OS, µ:nidos'\M~XiCari~s;\ 13
, -11, párrafo 

i 1 

1 
De conformidad coh la copia certificada ante Notario Público del oficio DGPL-1 P3A>4858, expedido el trece de noviembre de dos 

mil catmce P.or el Pr~~ident~ de la r:iiesa ~irectiva de la Cámara de Senado;e~ del Congreso de la i,Jnión, en el cual se da a conocer 
la des1gnac1on de L~1s Raul Gonzalez Perez como Presidente de la Co1111s1on Nacional de los derechos Humanos, por parte del 
Pleno de dicho órga~o legislativo y en términos del artículo 15, fracciones 1 y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, que establece lo siguiente: : 
Artículo 15. El Presi~ente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: i 
l. Ejercer la represen~ación legal de la Comisión Nacional; [ ... ] t 
XI. Promover las acdiones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionclles celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la Rep

1

' plica, que vulneren los derechos 
humanos reconocid~s en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y [ ... ] 
2 

Artículo 105. La StJprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la! ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [ ... ). i ¡ 
11. De las acciones ~e inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradice ón entre una norma de carácter 
general y esta Const lución. . 1 

Las acciones de inc nstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: [ ... ] 1 

1 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1121/2017 Y SUS ACUMULADAS 12:2/2017, 
123/2017 y 135/2017 

primero
4

, en relación con el 595
, 606

, párrafo primero, y 61 7 de la Ley 

F~eglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del citado precepto constitucional. 

En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen por designados 

autorizados y delegados; por se11alado domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad; por exhibidas las documentales quE~ acompaña, así como el 

clisco compacto que, según su dicho, contiene la versión electrónica del escrito 

ele demanda. Además, atento a su petición, devuélvase la copia certificada clel 

oficio DGPL-1 P3A.-4858 que contiene el acuerdo de designación con el que 

acredita su personalidad, previo cotejo y certificación de la copia simple que 

E~xhibe, para que obre en autos. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero8
, 11, párrafo 

segundo9
, y 31 10

, en relación con el 59 de la ley reg~arnentaria de la materia, así 

como 28011 y 30512 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de la citada normativa. 

~; La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como 
ce tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y· aprobados por el. Senado de la República, que vulneren los 
cerechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
crganisrnos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expe'didas por las 
Legislaturas; [ ... ] . . 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conoce1rá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
rnntroversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 ele la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
f ederal de Procedimientos Civiles. 
' Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
' Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del 
plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. [ ... ]. 

Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de incnnstitucionalidad deberá contener: 
l. Los nombres y firmas de los prornoventes; 
11. Los órganos le~¡islativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impU!Jnadas; 
111. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
11/. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados 
internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
'J. Les conceptos de invalidez. 

Articulo 4. [ ... ] 
as partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
Articulo 11. [ ... ] 
.n las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 

•:mbargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
'ndan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y rncursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
"Artículo 3·1. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 

.:ualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
> no influyan en la sentencia definitiva. 
' Artículo 2:SO. f\Jo objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto definitivamente el punto 
elativo a las objecione.s que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que 
1ubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, y, en general, de otros 
Jocumentos que no puedan ser copiados por el personal del tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto 
Jefinitivamente; pero podrán expedirse, a costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por un perito que nombre el tribunal. 
.gualmente puede el interesado, al presentar los documentos de que se trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo 
~otejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 
i:::n todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las indicaciones necesarias para 
dentific:ar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está pendiente ci ya fu(" resuelto definitivamente, y, en este último 
:aso, el sentido de la sentencia. No es aplicable esta disposición a los documentos con que se acredite la personalidad. 
~uanc!o no quepa., en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le unirá una hoja en que se termine, poniendo el 
,ello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja. 
Je la entrega se asentará razón en autos. 
·' Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
.1bicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
1gua1rnente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
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%" ..!~~~~ D . INCONSTITUCIONAUDAD 121/2017 y Sus ACUJULADAS 122/2017, 
1 i 

PODER JUDICIAL DELA FEDERAClqN 123/2017 y ·135/2017 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NÁCIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 1 

Constitución Política de los Estados Unidos ' 
Mexicanos" Por otra parte, con apoyo en el 64, pá~rafo primero 

13 
de la 

ley reglamentaria de la materia, con copia del escrito de 

l demanda dese vista a '.ªAsamblea Legiblativa del Distrito ' 

: Federal y al Jefe íde Gobierno de la Ciudad de México para 

que rindan Ju informe ~~\ntio ~~· pl~z~ ~e '.~uinc~-'días ~I ábiles, contados a 

partir del sigLiente .al en que surta;¡,efE?cfos la hotifi~aci~n -de .este proveído. 

En est. , 16Qica, .se :~d~~r~ \? ' 1 ~J ·'.Cttadá.s autoriCJ~des para que, al 

presentar s~ informe, señ~l,~~11dor)liéilio. par¡i. Oír y reci~~tificacion~s en 

esta ciudad, aperc1b1das que, de no hacer.lo, las·subsec.uen~e les haran por 
."' ·"''\' ' i 

lista, hasta en tanfo cü.~plan,q~·~·'.io ir\qiq~~.6· .. · , ... ' '. . · \ 

Ello·, C?n fuhda'riiento ~o_.'ill :aitíp;;~/o 305· ~ qódigo; Federal de 

Procedimien)os :Civiles y con,::~p~yQ~·~PP:r: analogia, en ¡ I~ tesis aislada del 

Tribunal Ple~o IX/2000, de rubi~: u{:~JR0V~s CO!tJSTITUCIONALES. , 

LAS PAR1+ ESTÁN_ OBU~ADAS ·~~,SE,ÑAL~R pQMld:)ÚI01PARA OÍR Y -~ 
. RECIBIR N©HFICACIONES·EN El!.:L~ EN·. QUE TIF.NE SU SEDE ~A 
SUPREMA 1 C0RTE DE. J~STICI~ DE<l!.A .~ACl~N (APLICACION 

SUPLETORiA DEL ·,ARJíct.it~S. DEL CóolGf FEDERAL DE 

PROCEDIMl
1

ENTOS -CIVIL~~<··~· ~A~ L~X ~·REGLAM~NTARIA DE LA 

MATERIA)."14
. y , ) 

Ademá , a efecto de integrar debidamente este expediente, de 

conformidad con el a~~ 68, párrafo primero15
, de ¡1a mencionada ley 

reglamentarik, se requ1e~,:a la Asamblea Legislativa d~I. Distrito Federal, 
' 1 . ' ·1 

. 1 · • r 
por conducto de quien legalmente la representa, para que al rendir el informe 

solicitad,o:,-~nyie a es!~ .Alto'f eb~n~ ~ºrlrc!l~~fi~a1~ª +los 1mtec¡edentes 

legislativos¡ del Decreto impugnado; en el mismo sen)ido, requiérase al 

a las que les interes~ que se notifique, por la intervención que deban tener. en el asunto. No es ne esario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos~Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 1 

13 .A.rtícu~o 64. Inicia o el pr?cedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la a~ción fuere obscuro o irregular, el 
m1n1stro instructor pr vendra al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan 
dentro del plazo de ~inca días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los drganos legislativos que hubieren 
emitido la norma y e~1 

órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de qiince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sm;terier la validez de la norma general impugnadk o la improcedencia de la acción 
~:t~n~~~~~\~_c[.~.J~lid td. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá po

1

r separado el informe previsto en 

14 Tesis IX/2000, Aisl da, Pleno, Novena Época, Semanario Judic. ial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI correspondiente al mes 
de marzo de dos mil, ágina setecientas noventa y seis, número de registro 192286. 
15 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las part s o a quien juzgue conveniente, 
todos aquellos elemeh[ tos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. ( ... ]. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAILIDAD '121/2017 Y SUS ACUMULADAS 12~/2017 
' 1 ' 

123/2017y135/2017 i 

Jlefe de Gobierno de la Ciudad de México:para que exhiba un ejemplar d€~ 

la Gaceta Oficial de la entidad donde} cons.te su publicación; apercibidas quEi 

ele no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa, en términos de la 

fracción 1 del artículo 5916 del invocado Código Federal. 

Con fundamento en el artículo 6617 de la ley re~Jlamentaria de la materia, 

descS? vista a la Procuraduría General de ·ta República para que antes del 

cierre de instrucción formule el pedimernto que le corresponde. 

1 

Finalmente, de conformidad con el artículo .28?1 8 del invocado· Código 

Fecleral, hágase la certificación de los días ~n que transcurre el plazo otorgado 

a las autoridades mencionadas en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro in~struc~o1r Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena;, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Accione.s ele In · ·\stituo(onalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de~lto Tribt rnal, J_ue ÍJa flil: , __ > 
---- /e-l /~ , L_,.. ./ ........ ,,... .. 

,.,/ 

Esta hoja corresponde al proveído de tres de octubre de.dos mil diecisiete, dictado por el Ministro instrwttor Alfredo 

Gutiérrez Orfü: Mena, en la acción de inconstitucionalidad 121/2017 y sus acumuladas 122/2017, .123/20'17 y 
13512017, promovida por diversos diputadosrtritegrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. Conste.~1 \ 
JAE/UvlT OG / 

6 A1tíc:ulo S9. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
::1premio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veint\) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal,[ ... ]. . 
. , Articulo 66. Salvo.en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor le 
Jará vista con el escrito y con Jos informes a que se refiere el artículo anterior, a·efe'cto de que hasta antes de la1 citación para 
sentencia, formule el'pedimento que corresponda. ' 
18 Articulo 287. En 1los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que ~e conceda o 
mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo' anterior. 
La falta de Ja razón no surte más efectos que los de la responsa!Jilidad del omiso: 
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